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AUDITORÍA SEMESTRAL DE EVALUACION DEL ESTADO DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 

1. OBJETIVO 

 

Verificar, analizar y determinar el estado del Sistema de Control Interno del Ministerio de Minas 

y Energía, tomando como base las actividades de implementación y seguimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG1 Dimensión 7 - Control Interno, durante el primer 

semestre de la vigencia 2022. 

 

2. ALCANCE 

 

La Auditoria Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno, 

para el periodo comprendido entre el 1 de enero a 30 junio de 2022, se realizará teniendo en cuenta 

las disposiciones normativas, en especial el Decreto 1499 de 2017, el artículo 156 del Decreto 2106 

de 2019, referente a la realización y publicación de Informes Semestrales de Evaluación 

Independiente del Estado del Sistema de Control Interno, la Circular Externa N° 100- 006 de 2019, 

expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y el articulo 61 del 

Decreto 403 de 2020 expedido por la Contraloría General de la Republica – CGR. 

 
De otra parte se aplicaran los lineamientos definidos en el formato del Departamento 

Administrativo de la Función Pública - DAFP, sobre los cuales las Oficinas de Control Interno 

deberán realizar una evaluación Integral del Sistema de Control Interno alineado a todas las 

Dimensiones del MIPG, los cinco (5) componentes del MECI y a los roles y responsabilidades de 

la línea estratégica, segundo a , segunda y tercera línea de defensa y atraves de un análisis se deberá 

realizar la calificación del mismo estableciendo si el Sistema de Control Interno del Ministerio de 

Minas y Energía se encuentra PRESENTE y FUNCIONANDO, formulando las respectivas 

recomendaciones u oportunidades de mejora. 

 
 

3. CLIENTES 

 

Los clientes del Informe son el Ministro, el Representante de la Alta Dirección, los demás 

Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, áreas organizacionales 

involucradas y la ciudadanía en general2. 
 
 

1 Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 
2 Toda vez que el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, el cual modifica el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, establece que este informe deberá 

publicarse en la página web de la entidad. Así mismo, que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 

manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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4. EQUIPO DE TRABAJO 

 

El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez Jefe Oficina de 

Control Interno, quien supervisó la Auditoría, Olga Lucia Baquero Ortega, y Norma Regina 

Figueroa, Auditoras Internas de la Oficina de Control Interno, quienes realizaron la Auditoria. 

 
 

5. CRITERIOS DE AUDITORIA 

 

5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

 Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Artículo 10, establece que es función de la 

Oficina de Control Interno, verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido 

dentro de la organización.
 

 Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. Literal b) del Artículo 2.2.21.4.9., Los jefes de control interno deberán presentar los 

informes a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.
 

 Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:20153, Numeral 9.1.3 Análisis y evaluación del Numeral
9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación, indica lo siguiente: “La organización debe analizar 

y evaluar los datos y la información apropiados que surgen por el seguimiento y la medición. Los 

resultados del análisis deben utilizarse para evaluar: (…) d) si lo planificado se ha implementado de 
forma eficaz; e) la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades; (…)”. 

 Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 

establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. - Artículo 2.2.23.1., Articulación del 

Sistema de Gestión con los Sistemas de Control Interno. El Sistema de Control Interno previsto en la 
Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que 

permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control Interno 
es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar 

de Control Interno – MECI. Y Artículo, 2.2.23.2. Actualización del Modelo Estándar de Control Interno. 

La actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano – MECI, se 

efectuará a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el 
cual será de obligatorio cumplimiento y aplicación para las entidades y organismos a que hace 

referencia el artículo 5 de la Ley 87 de 1993.

 
3 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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 Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. Artículo 2.2.21.6.1. Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno 
para el Estado Colombiano MECI.

 

 Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI4. 

Numeral 1.2.4 Indicadores de Gestión, Productos mínimos: “Definición de indicadores de 

eficiencia y efectividad, que permiten medir y evaluar el avance en la ejecución de los planes, 

programas y proyectos. Seguimiento de los indicadores. Revisión de la pertinencia y utilidad de los 
indicadores”5

 

 Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública.
 

 Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta Dimensión “(…) 
La nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de control referenciadas 

desde el Modelo COSO 2, razón por la cual la estructura del MECI se fundamenta en cinco 
componentes, (...)”. Manual MIPG. Versión 3 de 2019.

 Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, versión 4, mayo de 2018, DAFP, 

5. Construcción de Indicadores.
 

 Decreto 1299 de 2018 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión y Desempeño 
Institucional y la incorporación de la política pública para la Mejora Normativa a las políticas de Gestión 

y Desempeño Institucional”.

 

 Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. Versión 4 –marzo 

de 2021.
 

 Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”, Articulo 156, Reportes 

del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 1993, modificado por los artículos 9° 
de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 2012, quedará así:
Artículo 14. Reportes del responsable de control interno. El jefe de la Unidad de la Oficina de Control 

Interno o quien haga sus veces, en una entidad de la Rama Ejecutiva del orden nacional será un servidor 

público de libre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de la República. 
 

 
 

4 
Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública. 
5 De conformidad con lo establecido en el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 
MECI 2014, Página 64. “Se debe revisar la batería de indicadores con el fin de establecer que los indicadores cumplan con su 
propósito”. 
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Este servidor público, sin perjuicio de las demás obligaciones legales, deberá reportar a los organismos 
de control los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya encontrado en ejercicio de sus 

funciones. 

El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces deberá publicar cada 
seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del 

sistema de control interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. (…)”. 
Subrayado fuera de texto. 

 

 Circular Externa No. 100-006 de 2019, Lineamientos Generales para el Informe Semestral de 

Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno Decreto 2106 de 2019. “(…) Con el fin de 

normalizar la periodicidad semestral de dicho informe, y de acuerdo a los lineamientos del DAFP, se 

hará una única publicación a más tardar el 31 de enero de 2020, correspondiente al periodo de 1 de 
noviembre a 31   de diciembre   de 2019, el   cual   se   efectuará   de    conformidad    con    el esquema   

del   informe pormenorizado   que cada entidad venía desarrollando, para el caso se seguirá con el 

esquema de auditoria pormenorizada (…)”.
 

 Programa de Auditoria Interna independiente vigencia 2022.

 

 Guía para la Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas – Versión 

5- diciembre de 2020.

 

Circular externa № 0010 de 2020, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC. 
Colaboración interinstitucional y armónica en el apoyo de la Vigilancia al cumplimiento de las normas 

de Carrera Administrativa. “(…) Los Jefes de la Oficina de Control Interno o quienes hagan sus veces, de 

las entidades cuyo sistemas de carrera es administrado y vigilado por la CNSC, que en el ejercicio de sus 
funciones y facultades evidencien algún tipo de irregularidad sobre procesos de selección de personal, 
Evaluación del Desempeño Laboral, procesos de provisión transitoria de empleos de Carrera 
Administrativa (encargos y nombramientos provisionales), Inscripción, actualización y cancelación del 
Registro Público de Carrera y conformación de las Comisiones de Personal, que ocasionen la presunta 
vulneración de las normas de Carrera Administrativa dentro de la entidad,(...) 

 

Así mismo, se recomienda a los Jefe de la Oficina de Control Interno o quienes hagan sus veces, que en la 

publicación del informe de evaluación del sistema de control interno que semestralmente publiquen en la 
página web de la entidad (artículo 156 del Decreto 2106 de 2019), se señalen también las irregularidades 

que se hayan evidenciado en los procesos anteriormente señalados, que den lugar a la presunta vulneración 

de las normas de Carrera Administrativa. (...)” 
 

5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 

- Decreto 381 de 20126 

 

6 Por el cual se modifica la Estructura del Ministerio de Minas y Energía. 
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- Decreto 2573 de 20147
 

- Ley 1712 de 20148 

- Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI9 

- Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna – del Instituto de 

Auditores Internos – IIA10 

- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 19011:2018 Directrices para la Auditoría de los 

Sistemas de Gestión. 

- Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus 

veces11 

- Mejores practicas frente al rol de las oficinas de control interno, auditoria interna o quien 

hace sus veces, en tiempo de crisis. 

 

6. METODOLOGIA 

 
 

La auditoría se realizó mediante reuniones de trabajo, solicitud de información, verificación 

documental. Para la calificación del tema o variable de cada componente MECI, alineado a las 

dimensiones MIPG, se tendrán en cuenta los siguientes criterios para cada una de las variables 

objeto de evaluación, de si se encuentra “Presente” y si se encuentra “Funcionando” en el Sistema 

de Control Interno. 

 

PRESENTE: Evaluación "si se encuentra Presente", se refiere a Procesos, Manuales/Políticas de 

Operación/Procedimientos/Instructivos u otros desarrollos que den cuenta de su aplicación. 

 

1. Las evidencias presentadas deberán Indicar el nombre del proceso, manual, política de 

operación, procedimiento o instructivo u otros desarrollos que den cuenta de la gestión e indicar 

su fuente de consulta y responsable. 

 

2. Los criterios de calificación serán dados en una escala de 1, 2 y 3 de acuerdo con las siguientes 

definiciones: 

 

 No existen actividades diseñadas para cubrir el requerimiento. (1)

 Existen actividades diseñadas o en proceso de diseño, pero éstas no se encuentran 

documentadas en las políticas/procedimientos u otras herramientas. (2)

 
7 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009. 
8 Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional. 
9 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Implementado mediante el Artículo 2.2.23.1 Articulación del Sistema de Gestión con 

los Sistemas de Control Interno, Articulo 2. Decreto 1499 de 2017, sustituye el Título 23 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015. 
10 Establece las normas que proporcionan un esquema estructurado y un sistema coherente que facilita el desarrollo, la interpretación y aplicación 

de conceptos, metodologías y técnicas de forma consistente, útiles a una disciplina o profesión. 

11 Del Departamento Administrativo de la Función Pública, 2018, pág. 36-39 
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 Las actividades se encuentran diseñadas12, documentadas y socializadas de acuerdo con el 
requerimiento. (3)

 

FUNCIONANDO: Evaluación "si se encuentra Funcionando ", se refiere a la evidencia de la 

efectividad del control en la gestión. 

 

1. Se deberán presentar evidencias que identifican la efectividad del control asociado a la gestión 

de la variable objeto de evaluación. 

2. Referenciar análisis, verificaciones, seguimiento y controles en el marco del Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno. 

3. Los criterios de calificación de efectividad del control serán evaluados teniendo en cuenta la 

gestión de seguimiento y monitoreo de controles de las áreas y los seguimientos independientes 

de la OCI. La calificación será dada en una escala de 1, 2 y 3 de acuerdo con las siguientes 

definiciones: 

 

 El control no opera como está diseñado o bien no está presente (no se ha implementado) (1)

 El control opera como está diseñado, pero con algunas falencias. (2)

 El control opera como está diseñado y es efectivo frente al cumplimiento de los objetivos y 

para evitar la materialización del riesgo. (3)

 

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
 

7.1 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO COMPONENTES 

ESTRUCTURA MECI - DIMENSIÓN 7-CONTROL INTERNO. 

 

Verificación OCI: En la Auditoria Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema 

de Control Interno, para el periodo comprendido entre el 1 de enero a 30 junio de 2022, se tuvo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 156 del Decreto 2106 de 2019, referente a la realización y 

publicación de Informes Semestrales de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de 

Control Interno, la Circular Externa N° 100-006 de 2019 y los lineamientos definidos en el formato 

DAFP y lineamientos y capacitaciones impartidos por el DAFP sobre el diligenciamiento del 

Formato Semestral Evaluación del Sistema de Control Interno. 

 

La Oficina de Control Interno realizó la Evaluación Integral del Sistema de Control Interno y la 

calificación de este, de acuerdo con el tema o variable de cada componente MECI, alineado a la 

implementación de las dimensiones MIPG. 
 

12 Entiéndase "diseñada" como aquella actividad que cuenta con un responsable(s), periodicidad (cada cuanto se realiza), propósito (objetivo), Como 

se lleva a cabo (procedimiento), qué pasa con las desviaciones y/o excepciones (producto de su ejecución) y cuenta con evidencia (documentación). 
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Para cada uno de los lineamientos establecidos en los componentes se tomó el criterio de las 

variables objeto de evaluación frente a la información y soportes remitidos por las áreas 

responsables, en respuesta a la solicitud realizada por la Oficina de Control Interno13. De otra parte, 

se revisaron y consideraron las evidencias registradas en SIGAME enlace SIGAME|Login 
(minenergia.gov.co) y el SGC enlace, SGC MINENERGÍA 2022 - OneDrive 
(sharepoint.com), la información de gestión de las áreas publicadas en la página web Institucional 

de acuerdo con los lineamientos de la Ley de Transparencia. 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la verificación anterior se determino si se el criterio 

objeto de auditoria se encuentra “Presente” y si se encuentra “Funcionando”, de acuerdo con los 

resultados obtenidos se efectúo la calificación del Sistema de Control Interno para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero a junio 30 de 2022. 

 

7.2 CALIFICACION Y CONCLUSIONES GENERALES EVALUACIÓN DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO DEL MME 

 
 

De acuerdo a los lineamientos definidos en el Formato Informe Semestral Sistema de Control 

Interno del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP y a los resultados 

obtenidos de analizar y verificar los lineamientos y actividades de los componentes que integran 

el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, definidos en la Dimensión 7 Control Interno del 

Modelo de Planeación y Gestión – MIPG, la implementación del Sistema de control interno del 

Ministerio de Minas y Energía,  obtuvo una calificación del 97%. 

 

Las Conclusiones Generales sobre el Sistema de Control Interno, de acuerdo con las disposiciones, 

lineamientos y fecha de términos, legalmente establecidos fueron publicadas en la página web de 

la entidad. 

 

El estado actual, debilidades y/o fortalezas por cada componente del Sistema de Control Interno 

del Ministerio de Minas y Energía se encuentran registrados en el ANEXO No 1 Conclusiones 

Generales Evaluación del Sistema de Control Interno Enero a junio de 2022, que forma parte 

integral del presente informe. 

 

Las Conclusiones Generales obtenidas son las siguientes. 

 

 De acuerdo con la evaluación semestral con enfoque integral, realizada por la Oficina de 

Control Interno en su rol de Tercera Línea de Defensa, se concluye que el Sistema de 
 
 

13 En radicados: 3-2020-018700, 3-2020-018701, 3-2020-018702, 3-2020-018703, 3-2020-018704, 3-2020-018705 y 3-2020-018706, 

https://sigame.minenergia.gov.co/Login
https://sigame.minenergia.gov.co/Login
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/personal/ajpena_minenergia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fajpena%5Fminenergia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FSGC%20MINENERG%C3%8DA%202022
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Control Interno en el Ministerio de Minas y Energía esta implementado de acuerdo con los 

componentes del Sistema de Control Interno: Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, 

Actividades de Control, Información y Comunicación y Actividades de Monitoreo y se 

encuentran presente y funcionando, el cual opera a través de los lineamientos y actividades 

inmersas en la Dimensión 7 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de manera 

transversal en las demás dimensiones del modelo. 

 

 Los resultados de la evaluación semestral (primer semestre 2022), realizada por la Oficina de 

Control Interno en su rol de Tercera Línea de Defensa, determinan que el Sistema de Control 

Interno en el Ministerio de Minas y Energia se considera efectivo, por cuanto los mecanismos 

y demás elementos de control interno diseñados en la entidad para dar cumplimiento a los cinco 

componentes del Sistema, se están aplicando y han permitido alcanzar los objetivos y metas 

institucionales y al fortalecimiento de la gestión institucional y la generación de valor público. 

 

 En el Ministerio de Minas y Energia se tiene identificado roles, competencia y 

responsabilidades de cada una de las Líneas de Defensa que permite la toma de decisiones, en 

el marco del Sistema Integrado de Gestión y en la aplicación de las políticas del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, así como del Sistema de Control Interno, se tienen claras 

las responsabilidades de cada una de las líneas de defensa, los controles diseñados en la entidad 

para cada rol y la aplicación de estos. 

 

No obstante, lo anterior se debe continuar con la ejecución de las acciones tendientes a la 

documentación y formalización del esquema de las líneas de defensa en el MME con el fin 

de contar con una estructura y definición de actividades y responsabilidades que faciliten el 

flujo de información en temas clave y elaboración del Mapa de Aseguramiento, para la toma 

de decisiones por parte de la Alta Dirección en la entidad. 

 

 
 

7.2.1 FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO POR 

COMPONENTE MECI 

 

Ambiente de Control 

FORTALEZAS 

 Se ha fortalecido a través de análisis e impacto los informes la medición, el análisis y evaluación 

de los datos (Cuadros y estadísticas etc.), que surgen del seguimiento de resultados y 

publicaciones de Informes publicados en la página web institucional, referentes
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a seguimiento, medición, análisis y evaluación a los Planes Estratégicos, Institucionales, 

Proyectos, Políticas y Planes de Acción. 

 

 Fortalecimiento y rediseño del sistema de gestión de calidad, articulado con MIPG, presentando 

proyecto de propuesta del mapa de procesos, caracterizaciones, procedimientos, política y 

objetivos de calidad considerando cambios en los mismos.

 

 Implementación del Proyecto Sendas de Valor, como herramienta que generan un entregable 

para un cliente interno o externo. En la senda se analiza el camino que se recorre desde que 

el cliente pide algo hasta que lo obtiene de forma satisfactoria. Se inició aplicando a proyectos 

de energía eléctrica.

 

 Formulación Política de Integridad y Transparencia del Sector Minero Energético (PTISME), 

que contiene los componentes de transparencia, rendición de cuentas e integridad, actividades 

y metas para la vigencia 2022-2025, con el fin con el fin de fortalecer la confianza y contribuir 

a la toma de decisiones informada por parte de los grupos de interés.

 

DEBILIDADES 

 

 Documentar en el Sistema Integrado de Gestión los roles y responsabilidades de las líneas de 

Defensa y sus mecanismos de reporte y elaboración el mapa de aseguramiento.

 

Evaluación de riesgos 

FORTALEZAS 

 La Oficina de Planeación y Gestión Internacional en el proceso de formulación e 

implementación de la Política de Gestión del Riesgo, en lo que refiere a objetivos, estrategias 

y lineamientos de la administración de riesgos en la entidad y funciones de aseguramiento y 

supervisión ha adelantado acciones que han fortalecido este proceso en el Ministerio de Minas 

y Energía.

 

 Elaboración de informes cuatrimestrales de seguimiento a la gestión de los riesgos, 
realizando revisión y análisis de las evidencias del cumplimiento de los controles establecidos 
en los riesgos de gestión y de corrupción en el periodo objeto de revisión y la generación de 

conclusiones y recomendaciones.

 

DEBILIDADES 
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 Identificación de riesgos y controles asociados a la ejecución de los planes estratégicos y 
operativos, programas, proyectos y políticas como mecanismo que permite evaluar y controlar 

los riesgos de ejecución y cumplimientos de los objetivos.

 

Actividades de control 

FORTALEZAS 

 La Oficina de Planeación y Gestión Internacional, en el ejercicio de su función de 

aseguramiento en la implementación de la gestión del riesgo ha definido la metodología y 

herramientas de seguimiento y control, para monitorear y reportar la gestión de los riesgos de 

gestión, corrupción y los riesgos relacionados con la seguridad de la información.

 

 Revisión del mapa de riesgos, controles y análisis de procesos y procedimientos, vigentes con 

el fin de facilitar responsables y responsabilidades generales en la documentación del esquema 

de líneas de Defensa para el ejercicio del control interno.

 

 Dentro la Política de Riesgos el Ministerio de Minas se tienen definidas roles y 

responsabilidades por líneas de defensa, que permiten llevar a cabo el seguimiento y control de 

los lineamientos e instrucciones de la alta Dirección para mitigar los riesgos relacionados con 

el logro de los objetivos.

 

DEBILIDADES 

 

 Las áreas organizacionales deben considerar de manera específica la identificación, tratamiento 

y seguimiento de las oportunidades asociadas a riesgos inherentes a la ejecución de planes, 

políticas programas, y proyectos de inversión con el fin de realizar seguimiento a las 

actividades, objetivos y metas de manera que se puedan realizar ajustes oportunos.

 

Información y comunicación 

FORTALEZAS 

 La entidad cuenta con políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, 

procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de la entidad, que permiten divulgar 

los resultados, las mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la 

comunicación sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor.

 

DEBILIDADES 
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 Dificultad en la consulta de la documentación del sistema de gestión de calidad por el proceso 

de transición del SIGME al SIGAME) para la revisión y consulta de los procesos, 

procedimientos y controles vigentes.

 

Actividades de Monitoreo 

FORTALEZAS 

 La entidad cuenta con actividades de monitoreo permanente por parte de la primera y segunda 

línea de Defensa, a través de ejercicios de autoevaluación. Así mismo, la Oficina de Control 

Interno en su rol de tercera línea de Defensa realiza evaluación independiente a los procesos, 

actividades, programas, planes y proyectos que gestiona la entidad.

 

 La información reportada y publicada de los seguimientos de los Planes Estratégicos, 

Institucionales, Proyectos, Políticas y Plan de Acción se ha fortalecido en cuanto presenta el 

análisis y la evaluación de los datos, que surgen del control y el seguimiento en las diferentes 

actividades objeto de seguimiento.

 

 Se ha fortalecido la implementación del instrumento para presentación de informes periódicos 

de seguimientos y supervisión a contratos y proveedores relacionados con procesos de 

adquisición, desarrollo, mantenimiento y seguridad e infraestructuras tecnológicas en el 

formato establecido donde los supervisores avalan recibo a satisfacción y registro del 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico de la ejecución del objeto 

contractual de acuerdo con el manual de Contratación del MME.

 

 En las auditorías internas independiente practicadas por la Oficina de Control Interno en el 

Primer semestre 2022, no se detectaron presuntas irregularidades en los temas y procesos objeto 

de auditoria.

 

DEBILIDADES: 

 

 Planes de mejoramiento sin formulación y abiertos de vigencias anteriores Dificultad en la 

consulta de la documentación del sistema de gestión de calidad por el proceso de transición 

del SIGME al SIGAME).

 

El análisis realizado y resultados obtenidos en la calificación por cada uno de los componentes y 

lineamientos, como también las recomendaciones y consideraciones formuladas se muestran en el 

Formato Semestral Evaluación del Sistema de Control Interno Enero a junio de 2022. Este formato 

con la información diligenciado dado el alto volumen de información y complejidad de 
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este, será remitido a los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y 

áreas organizacionales por correo electrónico. 

 

Los responsables de los procesos a las que competen las recomendaciones y consideraciones 

realizadas deberán atender y formular las acciones de mejora las cuales deberán registrar en la hoja 

Excel Análisis de Resultados en el campo Planes de Mejoramiento. 

 
 

FIRMAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ OLGA LUCIA BAQUERO ORTEGA 

Jefe Oficina de Control Interno Profesional Especializado OCI 
 

 

 

NORMA REGINA FIGUEROA MORENO 

Profesional Especializado OCI 
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8. ANEXO No 1 Conclusiones Generales Evaluación del Sistema de Control Interno 

Enero a Junio de 2022. 
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Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Av ance final del 

componente  

 
 

Niv el de 

Cumplimiento 

componente  

 

 
¿El componente está 

presente y funciona ndo? 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
Nombre de la 

Entidad: 

 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Periodo Evaluado: ENERO 1 DE 2022 A 30 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

 
 

 

¿Est án t odos los component es 

operando junt os y de manera 

int egrada?  ( Si /  en  proceso  /  N o) 

(Justif ique su respuest a):  

 
Si 

De acuerdo con la ev aluación semestral con enfoque inte gral, realizada por la Oficina de Control Interno en su rol de Tercera  Línea de Defensa, se concluye que el Sistema de Control Interno en el Ministerio de Minas y Energía esta  

implementado de acuerdo con los componentes del Sistema de Control Interno: Ambiente de Control, Ev aluación del Riesgo, Activ idades de Control, Información y Comunicación y Activ idades de Monitore o y se encuentra n presente y 

funcionando y opera a trav és de los lineamientos y activ idades inmersas en la Dimensión 7 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de ma nera transv ersal en las demás dimensiones del mode lo. 

 

 

 

¿Es ef ectiv o  el sist ema de 

cont rol int erno para los 

objetivos evaluados?  ( Si/N o)  

(Justif ique su respuest a):  

 
Si 

Los resultados de la ev aluación semestral (primer semestre 2022), realizada por la Oficina de Control Interno en su rol de Tercera Línea de De fensa, determinan que el Sistema de Control Interno en el Ministerio de Minas y Energia se considera 

efectiv o, por cuanto los mecanismos y demás elementos de control interno diseñados en la entidad para dar cumplimiento a los cinco componentes del Sistema, se están aplicando y han permitido alcanzar los objetiv os y metas 

institucionales y al fortalecimiento de la gestión insti tucional y la generación de v alor público.  

 

La ent idad cuent a dentro  de su  

Sist ema de Contro l Int erno , con 

una institucionalidad  ( Líneas d e 

def ensa) que le permit a la t oma 

de decisiones f ren t e al control  

(Si/No ) ( Just ifique su 

respuest a):  

 
Si 

En el Ministerio de Minas y Energia se tiene identificado roles, compe tencia y responsabilidades de cada una de las  Líneas de Defensa que permite la toma de decisiones, en el marco del Sistema Integrado de Gestión y en la aplicación de las  

políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, así como del Sistema de Control Interno, se tienen claras las responsabilidades de cada una de las líneas de defensa, los controles diseñados en la e ntidad para cada rol y la aplicación de 

estos. 

 

No obstante, lo a nterior se debe continuar con la ejecución de las acciones tendientes a la documentación y formalización del esquema de  las líneas de defensa en el MME con el fin de contar con una es tructura y definición de activ idades y  

responsabilidades que faciliten el flujo de información en temas clav e y elaboración del Mapa de Aseguramiento, para la toma de decisiones por parte de la Al ta Dirección en la entidad..  

 

 

 

 

 

 

 

 
94% 

 

 

 

 

 
97% 

 

 

 

 

 
96% 

 

 

 

 

 

 
100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

96% 

 

 

 

 Estado actual: Explicacion de las Debilidades y/o Fortalezas 

 

FOR TALEZAS 

 
• Se ha fortal eci do a tr avés  de análi sis e i mpacto l os i nfor mes l a medici ón, el  análi sis y eval uaci ón de los datos (C uadr os y 

es tadís ticas  etc .), q ue surgen del  seg ui mi ento de resultados y publicaci ones  de Infor mes publicados en la página web 

insti tuci onal,  referentes a seg ui mi ento, medici ón, análi sis  y eval uaci ón a l os Pl anes Es tr atégicos,  Insti tuci onal es, Pr oyec tos ,  

Pol íti cas y Pl anes de Acci ón.  

 

• Fortal eci mi ento y rediseño del sistema de g esti ón de calidad, ar ticulado con MIPG, pr esentando pr oyec to de pr opues ta del  

mapa de pr ocesos, car ac terizaci ones, pr ocedi mi entos , pol íti ca y obj eti vos de cali dad consi der ando cambi os en l os mismos. 

 

• Implementaci ón del Pr oyecto Sendas de Val or,  como herr ami enta que gener an un entreg abl e par a un cliente i nter no o  

exter no. En l a senda se analiza el cami no q ue se r ecorr e desde q ue el  cli ente pi de alg o has ta q ue l o obti ene de for ma 

sati sfac tori a.  Se i ni ci ó apli cando a pr oyec tos de energía el éctri ca.  

 

• For mul aci ón Pol ítica de Integridad y Tr anspar encia del  Sec tor  Mi ner o Energético ( PT ISM E),  q ue conti ene los componentes de 

transpar enci a,  r endici ón de cuentas  e i ntegri dad,  ac ti vi dades y metas  para l a vig enci a 2022- 2025, con el fi n con el  fi n de 

fortal ecer l a confi anza y contri buir a l a toma de decisi ones i nfor mada por  par te de l os gr upos de i nter és.  

 

D EBILID AD ES  

 
• Documentar en el Sis tema Integrado de Gesti ón l os r ol es  y r esponsabili dades de l as  líneas  de D efensa y sus mecanismos  de 

repor te y el abor aci ón el mapa de aseg ur ami ento.  

 

FOR TALEZAS 

 
• La Ofi ci na de Pl aneación y Gesti ón Internacional  en el pr oceso de for mul aci ón e i mpl ementaci ón de la Pol íti ca de Gesti ón del  

Riesg o, en l o q ue r efi er e a obj eti vos , estr ategi as y li neami entos  de l a admi ni str aci ón de ri esg os en l a enti dad y funci ones de  

aseg ur ami ento y super visi ón ha adel antado acci ones q ue han fortal eci do es te proceso en el Mi nis terio de Minas y Energía.  

 

• El abor aci ón de infor mes cuatri mestr al es  de seg ui mi ento a l a g esti ón de l os  ri esg os , r ealizando r evi si ón y análisi s  de l as  

evi denci as  del cumpli mi ento de  l os   contr oles  es tabl eci dos  en  l os   ri esgos  de g esti ón  y  de  corrupción  en el  periodo obj eto 

de r evi si ón y l a g ener aci ón de concl usi ones y r ecomendaci ones  .  

 

D EBILID AD ES  

 
• Identifi caci ón de ri esg os y control es  asoci ados a la ejecuci ón de l os pl anes estr atégicos  y oper ati vos , pr ogr amas, pr oyec tos  y 

polí ticas como mecanismo q ue per mi te evaluar y contr ol ar l os ri esgos de ej ecuci ón y cumpli mi entos de l os obj eti vos.  

 

FOR TALEZAS 

 
• La Ofi ci na de Pl aneación y Gesti ón Internacional , en el ej erci ci o de su funci ón de asegur ami ento en l a i mpl ementaci ón de l a  

gesti ón del  riesg o ha defi ni do l a metodolog ía y herramientas de seg ui mi ento y contr ol, par a moni torear  y r eportar l a g esti ón de 

los ri esg os de g esti ón, corr upci ón y l os ri esg os  r el aci onados  con l a seg uri dad de l a i nfor maci ón.  

 

• Revisi ón del  mapa de ri esg os , contr ol es  y análisi s de pr ocesos  y procedi mi entos , vigentes  con el  fi n de facilitar r esponsabl es  

y responsabili dades g ener al es en l a documentaci ón del esq uema de líneas de D efensa par a el ej er cici o del contr ol i nter no.  

 

• Dentro l a Políti ca de Ri esg os  el Mi nis terio de Mi nas  se ti enen defi ni das  r ol es y r esponsabili dades por líneas  de defensa, q ue  

per miten ll evar a cabo el segui mi ento y contr ol de l os li neami entos  e i nstr ucci ones de l a alta Dir ecc i ón par a mitig ar l os ri esg os  

rel aci onados con el  l ogr o de l os  obj eti vos.  

 

D EBILID AD ES  

 
• Las ár eas org anizaci onal es deben consi der ar de maner a espec ífica l a i dentificación, tr atami ento y seg ui mi ento de l as  

 

FOR TALEZAS 

 
• La enti dad cuenta con políti cas, dir ec trices y mecani smos  de consecuci ón, captur a, pr ocesami ento y g ener aci ón de datos 

dentr o y en el entor no de l a enti dad, q ue per mi ten di vulg ar l os  resultados, l as mejor as en l a g esti ón admi nis trati va y pr ocur ar 

que l a i nfor maci ón y l a comunicaci ón sea adecuada a l as necesi dades específicas de l os gr upos de val or.  

 

D EBILID AD ES  

 
• Dificultad en l a consul ta de l a documentaci ón del sis tema de g es tión de cali dad por el pr oceso de tr ansi ci ón del  SIGM E al 

SIGAM E) par a l a r evi si ón y consulta de l os  pr ocesos,  pr ocedi mi entos y contr ol es vig entes .  

 

FOR TALEZAS 

 
• La enti dad cuenta con ac ti vi dades de monitor eo per manente por parte de la pri mer a y segunda línea de D efensa, a tr avés de  

ej ercici os  de autoeval uación. Así mismo, l a Ofici na de C ontr ol Inter no en su rol  de tercer a línea de D efensa r ealiza eval uaci ón  

independi ente a l os pr ocesos,  ac ti vi dades , pr ogr amas, pl anes y pr oyec tos q ue g esti ona l a enti dad.  

 

• La i nfor mación reportada y publicada de los seg ui mi entos de l os Pl anes  Estr atégicos , Ins tituci onal es , Pr oyec tos , Pol íti cas y 

Pl an de Acción se ha fortal eci do en cuanto pr esenta el análisis  y l a eval uaci ón de l os  datos, q ue surg en del contr ol y el  

seg ui mi ento en l as di fer entes ac ti vi dades  obj eto de seg ui mi ento.  

 

 
• Se ha fortal eci do la i mpl ementaci ón del i nstr umento para pr esentaci ón de i nfor mes peri ódi cos  de seg ui mi entos y super vi si ón 

a contr atos  y pr oveedor es  rel acionados  con pr ocesos de adq uisici ón, desarr ollo, manteni mi ento y seg uridad e i nfr aes tructur as  

tecnol ógicas en el  for mato establ eci do donde l os super vi sor es aval an r eci bo a sati sfacción y regi str o del  seg ui mi ento técnico,  

admi nistr ati vo, financi er o, contabl e y j ur ídico de l a ej ecuci ón del obj eto contr ac tual de acuer do con el  manual de C ontr ataci ón 

del M M E. 

 

• En l as auditorías  i nter nas  independiente pr acti cadas por  la Ofici na de Control  Inter no en el  Pri mer  semestr e 2022, no se  

detec taron pr esuntas irr eg ulari dades en l os  temas y pr ocesos obj eto de auditori a.  

 

D EBILID AD ES: 

 
• Pl anes de mej or ami ento si n for mul ación y abier tos  de vig enci as  anterior es, ocasi onados  por  el  pr oceso de tr ansi ci ón del  

SIGM E al SIGAM E, l o q ue difi cul ta l a consulta de l a documentaci ón del si stema de g es ti ón de cali dad .  

 

 

Niv el de 

Cumplimiento 

componente 

presentado en el 

informe anterior  

 

 

 
Estado del componente presenta do en el informe anterior  

 

 

 

 

 

 

 

 
92% 

 Am bient e de Contr o l 

FO RTA LEZA S  

•□El Código de Int egr idad y B uen G obier no y el M anual de Contr at ación del año 2021 t iene defin idos r espectiv am ent e e l c onfl ict o    

de int er és en e l marc o del r elacionam iento del f unc ionar io y contr at ist a c on la entidad.  

•□Im plem ent ac ión de la m edic ión de niv el de aplic ac ión del Código de Int egridad y B uen G obier no del M ME, c on e l fin c onoc er la 

perc epc ión s obr e e l buz ón de int egr idad y trans parencia y e l c ódigo de int egridad.  

•□Fort alec imient o y r ed is eño del s ist ema de gest ión de c alidad, artic ulado c on M IP G, r evis ando y act ual izando e l m apa de 

pr oc esos, c ar act eriz aciones, pr oc edim ient os y m apas de ries gos y c ontr oles c ons ider ando c am bios en los mis m os.  

•  □Act ualización de la P olít ic a de Ries gos de ac uerdo c on la norm atividad v igent e.  

 

DEBI LI DA DES  

 

•□Estr uctur ac ión e inclusión de ind ic ador es que per mit an efect uar s eguimient o a la ejec ución y m edición del im pact o de los planes, 

pr ogr amas y pr oy ectos.  

•□Enf atizar en la m edición, el análisis y ev a luación de los dat os ( Cuadros y est adí stic as etc. ), que sur gen del s eguim iento de 

result ados y public ac iones de I nfor mes publicados en la página web inst itucional, r ef er ent es a s eguim ient o, medic ión, anál is is y  

ev aluación a los Planes Estr at égicos, Instit uc ionales, Pr oy ectos, P olític as y P lanes de  A cc ión.  

  

 

 

 

 
94% 

 Ev aluac ión de ries gos  

FO RTA LEZA S  

• Act ual iz ac ión de la P olític a de A dm inistr ac ión de Riesgo vigenc ia 2021 de ac uer do c on los l ineamient os de la Guí a del DA FP, 

vigencia diciem br e 2020.  

•Implement ac ión de un nuev o sistem a par a la f or m ulac ión y s eguimient o de  los ries gos, atr av es de revisión del mapa de r ies gos y 

contr o les v igent es y la f or mulac ión de la vigenc ia 2022.  

•Rev is ión por  el G rupo de Tr anspar encia e I ntegr idad del M M E, del mapa de r ies go de la entidad identific ando los que podrí an 

ser r elacionados c on c onfl ict os de int er és, rea lizado 

 

DEBI LI DA DES  

 

•Fort a lecim ient o del  s eguimient o de los c ontr oles y r eport e per iód ic o de la gest ión de r ies gos, des de la  prim er a lí nea de def ens a 

a lí der es de pr oc es os.  

•Ident ificación de r ies gos y c ont ro les asociados a la e jec uc ión de los p lanes estr at ég ic os y oper ativ os, pr ogr am as, pr oy ect os  y 

polít ic as com o mec anis m o que per mit e ev aluar y c ont ro lar los r ies gos de e jec uc ión  y c um pl im ientos de los objetiv os.  

  

 

 

 

 
96% 

 Actividades de c ontr ol  

FO RTA LEZA S  

•Rev is ión del m apa de r ies gos, contr o les y análisis de pr oces os y pr oc edimient os, vigentes c on el fin de f ac il it ar r espons ables y  

respons abil idades gener ales  en la  docum ent ac ión del es quema de líneas  de Def ens a par a e l ejer cicio del c ontr o l int er no.  

•Ac ompañamiento  desde s u com pet encia de la O PGI com o s egunda y  t erc er a lí nea de def ens a a las  áreas or ganizacionales que 

lo requieran en la ident ific ación y f or m ulación de pos ibles riesgos y contr o les as oc iados a los pr oc es os.  

 

DEBI LI DA DES  

 

•Fort a lecim ient o del  s eguimient o de los c ontr oles y r eport e per iód ic o de la gest ión de r ies gos, des de la  prim er a lí nea de def ens a 

a lí der es de pr oc es os.  

•Pr es entación de ev idenc ias y análisis de la inf or mación que s oport a la ejecución y  ef ect iv idad del c ont ro l en t ér m inos del 

objetiv o de la  acc ión de tr at am iento y el pr opósit o del c ontr o l de r ies gos instit ucionales y de c orr upc ión.  

  

 

 

 

 

 
100% 

 Inform ación y com unic ac ión 

FO RTA LEZA S  

•□Pr oc edimient os doc um ent ados de S umin istr o de la inf or m ac ión que gener a el m inist erio par a los d ifer entes gr upos de int er és, 

func ionar ios de la ent idad, m anejo de la r ed s oc ia l  

•□Elabor ac ión de Inf or m es mens uales de M onitor eo de Medios donde s e pr es ent a el análisis de us uarios a lc anzados por r edes,  

No. publicaciones, t emas r elevant es y r egiones.  

•□Contr oles y pr ocedimient os que cont ienen las actividades de r ec epción, va lidac ión, r evisión, apr obac ión y pub lic ación de la 

inf or m ac ión que gener a e l M in ist er io de M inas y E ner gía, y que puede s er tr ans mit ida a niv el interno y ext er no por  los d ifer ent es 

m edios est ablecidos por la ent idad.  

•□Anális is per iód ic o de r esu lt ados fr ent e a la ev aluación de perc epc ión por  part e de los G r upos de Valor, incluy endo las m ejor as 

pertinent es.  

•□Car act erizac ión anual usuarios de l Minist erio de M inas y E ner gí a, que per mit e identific ar, ub ic ar  y defini r las c ar acterístic as de   

los Gr upos de V alor de la ent idad.  

 

DEBI LI DA DES  

 

•□Dific ult ad en la c onsult a de la doc um ent ac ión del sistem a de gestión de c al idad por e l pr oc eso de tr ansición del SIGM E al 

SIGA M E) par a la r evisión y cons ult a de los pr oc esos, pr oc edimient os y c ontr oles vigent es.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

 Actividades de M onit oreo 

FO RTA LEZA S  

•□Seguimient o y m onit or eo al B uzón de int egridad y tr ans par encia p lat af or m a dis eñada par a el r eport e de denuncias r elac ionadas  

con c orr upción por part e de c ualquier ciudadano 

•□Medición y ev aluac ión de los instr um ent os de s erv icio de l Minist erio de M inas y E ner gí a, m ediant e ap licación y anál is is de las 

enc uest as de s atisf ac ción aplic adas a los s erv ic ios pr est ados por e l M in ist er io mediant e los c anales de at ención.  

 

•□Medición anual de la s at isf ac ción de ciudadanos y/ o gr upos de la S atisf ac ción de los Cl ient es del M in ist er io M edición de la 

sat isf ac ción del c iudadano - Fr ent e a las Pet ic iones, Q uejas, Reclam os y S ol ic itudes de I nform ación – P Q RS.  

•□Inf or m e E str at ég ic o Sem est ra l de Auditorias Independient es pr es ent ado a l Comit é Instit ucional de Coor dinación de Contr o l 

Inter no par a la t oma de dec is iones.  

•□Ev aluac ión de la ef ectiv idad de los planes de m ejor amient o, pr oduct o de audit orí as y s eguimient os ef ect uados por la Oficina de 

Contr ol I nterno y de la Contr aloría G ener a l de la Repúbl ic a.  

•□Seguimient o s emestr a l a l tr ám ite de P Q RS D, par a det erm inar el cum plimient o en la oportun idad y la c a lidad de las r es puest as 

emit idas par a los Gr upos de V alor.  

•□La Oficina de Cont r ol Int er no r eal iza s eguim ient o a los planes de m ejor amient o deriv ados t ant o de las A udit orí as Int er nas 

independient es c om o de or ganis m os de c ontr o l y det er m ina su ef ect iv idad.  

•□En las audit orí as inter nas independient e pr actic adas por la Oficina de Contr o l Int er no en e l s egundo s em estr e 2021, no s e 

detect ar on pr es unt as ir regularidades en  los t em as y proc es os objet o de  auditoria.  

 

DEBI LI DA DES:  

 

•□Pr es ent ac ión de inf or m es per iód ic os de s eguim ient os y s upervisión a c ontr at os y pr ov eedores r elacionados con pr oc es os de 

adquis ic ión, des ar ro l lo, m antenim iento y s eguridad e infr aest ruct ur as t ec nológic as en el f or m ato establecido donde los 

super visor es av alan recibo a s atisf ac ción y r eg istr o del s eguim ient o t éc nic o, adm in ist rat iv o, f inancier o, c ont able y jurí dico  de la  

ejecución del ob jet o c ontr act ual de ac uer do con e l m anual de Contr at ac ión del M ME.  

•□Planes de m ejoramient o s in f orm ulación y abiert os de vigenc ias ant erior es Dific ult ad en la c onsult a de la doc um ent ación del 

sist em a de gest ión de c a lidad por e l proc es o de tr ansición del SI GM E al SI GA ME ).  

•□Pr es ent ac ión de ev idencias y análisis de la inf orm ación que s oport a el s eguimient o y m onit or eo a la ejec ución y ef ect iv idad del 

contr o l en t ér minos del ob jet iv o de la ac ción de tr atam ient o y  e l pr opósit o del c ontr ol ries gos inst itucionales y de c or rupción.  

•□La inf or mación r eport ada y publ ic ada de los s eguimient os de los P lanes E str at égicos, Inst it ucionales, P roy ect os, P olític as y P lan   

de A cc ión no pr es enta  el anál isis y la  ev aluac ión de los  dat os, que s ur gen del c ontr o l y e l s eguimient o en las dif er ent es 

act iv idades.  
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